
PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURfA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Expedienb: PAOT-201 9'308§OT'l 24

RESOLUCTóN ADTIilISTRATIVA

, Ciudad de ft/léxico, a IIg JUL 201S,

La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Tenitorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Teritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artlculos 5 fracc¡ons§ l, Xl y )ülX, 6

fracción lv, 15 Bls 4 fmcciones l, Vll y x, 21,25iraooi6n Vlll, 27 fracción lll, 30 Bls 2 de la Ley

' Ogánica de la Procuradurfa Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51

fra9c¡ón l, y 96 pr¡mer pánafo de su Reglamento; habiendo anal¡zado los elemento§ coritenidos en el

:expediente nrimero PAOT-2019-30&SOT-124 relac¡onado con la denuncaa presentada ante este

Organismo descentralizado, emite la pr€sente Resolución considerando los s¡gu¡entes:

ANTECEDENTES

Con fecha 18 de enero de 2019, una persona que en apego al artlculo fE6 de la Ley de

Transparencia, Acceso a la lnformación Prlblica y Rendic¡ón de Cuentas de la Ciudad de México

ejerció su derecho a solicitar gue Bus datos personales fueran consllerados como información

confidencial denunció ante esta lnstitución presuntas contravenciones en materia de construcción

(obra nueva) y amb¡ental (denibo de arbolado) en ol pred¡o ubicado en Calle Buenavista sin número

(hasta el paraje denominado "La Llera"), Colonia San Pablo Chimalpa, Alcaldía Cuajimalpa de

Morelos; misma que fue admit¡da mediante Acuerdo de fecha 01 de febrefo de 2019.

para la atención de la denuncia presentada, se real¡zaron reconocim¡entos cle hechoe, solicitudes de

nerificación e información a las autor¡dades competentes y se informó a la persona denunciante

sobre dichas d¡ligenc¡as, en térm¡nos de los artículos 5 frac¡ión Vl, 15 BIS 4, 25 facciones l, lll, V'

Vlll y lX y 25 B¡s de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de

la Ciudad de México, asf como 85 de su Reglamento.

ANAL¡SIS y VALORACIóil DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR¡UCAS APLICABLES

En el presente expediente, se anal¡zó la normatividad aplicable a la materia de construcción (obra
.nueva) y ambiental (deribo de arbolado) como es la Ley Ambiental de Protección a la Tiena, el

Reglamento de Construcciones y el Programa General de Ordenam¡erito Ecológico, todos para la

Ciudad de México; así como el Programa Delegacional de Desarollo Urbano vigente para

Cuaj¡malpa de Morelos.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normativirJad aplicable, se

f. En mator¡a de construcclón (obra nueva) y amb¡ontal (derribo de arbol¡do)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a e§ta Subpfocuraduría en el

final de la Calle Buenavista sin número (hasta el paraje denominado "La Llera"), Colonia San Pablo

Chimalpa, Alcaldía Cuajimalpa de Morelos se constató un predio parcialmente del¡mitado, en el cual
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se llevaron a cebo ac'tiüdades de denibo de arbolado, remoción de cubierta vegetal y extracción de
suelo natural, sin que se constataran actividades de construcción ni viviendas; es de señalar que'en
un zaguán metálico ubicado sobre Aven¡da Constitución (a unos metrm del Ceritro de Salud 'de

Chimalpa) existen Bellos de clausura de fecha 11 de abril de 20'19, fol¡o 001726, ¡mpuestos por le
Secretaría d6l Medio Amt ¡ente de la C¡udad de México, sin que fuera po€¡ble obGervar el número de

En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduria emilió el dictamen técnico PAOT-201$
190-DEDPOT-1'17 en el que se concluyó, eñtre otros aspec{os, que el predio objeto de denuncia
cuenta con superficie aproximada de 1l§01 m'z al que de conformidad con el Programa Delegacional

de Desarollo Uóano ügente para Cuajimalpa de Morelos le conesponde la zonificación
Preservac¡ón Ecológica (PE) en una superficie de 575.4 m2 donde el uso habitacional no se

encuentra permiüdo; y la superficie restante (11,024.6 m2) se encuentra en poblado rural

zonificación Habitacional Rural de Baja Densidad, 2 niveles de altura, 80% mínimo de área libre y t

lote mln¡mo de 1,000 m2 en donde el uso de suelo para üvienda 3e encuentra permitido.

Aunedo a lo anterior, en dicfio d¡c:tamen se concluyó que de conformkJad con el Programa General ,

de Ordenamiento Ecológico de la C¡udad de México al predio en cuestión le conesponde la r

zonificación Agrcecológica (AE) y Agroforestal (AF) que son zonas en las que se fomenta el uso
múltiple del suelo a través de ac'tividades agrlcolas, sifulcolas, frutlcolas y de pastoreo donde el uso
de suelo hab¡tacional no se encuentra permitido; asimismo, se conduyó que en aproximadamente
2,4OO m2 de la superficie del predio se eliminó cubierta vegetal, se extrajo suelo natural y se ,

denibaron al
centlmetros.

menoc f 68 árboles, de los cuales se contabilizaron los to@nes con diámetros de 8 a 69

Al respecto, se solicitó a la Dirección G€nerel de lnspección y Vigilancia Ambiental de la Sec¡etaiía
del Med¡o Ambftente de la Ciudad de México infomar el estado que guarda el
administrativo iniciado ofic¡o

SEDEMA/DGIVA/0€4ú|2O19 d¡cha D¡rección informó haber instaurado procedim¡erito edm¡n¡strativo
en el paraje conocirlo como Huaytla y/o La Yera conespond¡ente a la zona investigada.

En conclusión, en el predio objeto de investigación denominado Paraje La Yera se constataron í68 ,

tocones y la remoción de cr¡bierta vegetal en una superficie aproximada de 2,4@ m2 sin que

observaran ac'tivilades de construcción; en est6 sentido, la General de lnspección y
México informó contar conVigilancia Ambiental de la Secretarfa del Medio Amb¡ente de la C¡udad de

procedimiento administ¡ativo para el sitio en cuestión, por lo que coresponde a dicha Direcc¡ón
sustanciar el iniciado, imponiendo las de seguridad y sanciones
corespond¡ent$, considerando dentro de éEte el denibo de arbolado y la remoción de cubierta
vegetal

Cabe señalar que el $t¡dio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que exbten
en el expediente en el que se ac{úa, se real¡za de confom¡dad con 106 artíc1llos 21 segundo párrú y
30 BIS de la Ley Oryánica de la Procuradurla Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad
de México, 85 fracción X y 89 primer pánafo del Reglamento de la Ley Olgánica cilada, y 327
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fracción ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicac¡ón

supletoria.

RESULTADO DE Iá ¡NVESNGACóN

@ "*§,}ñ*l{iífi::i"}

Durante el reconocim¡ento de hechG realizado por peEonal adscrito a esta subprocuradurfa

en el final cle la calle Buenavista sin número (hasta el paraje denominado "[a Yera"),. colonia

SanPabloChimalpa,AlcaldíaCuaiimalpadeMoreloEseconstatóunpredioparc¡almente
delimitado, en el cual se llevaron á cabo ac'tividades de deribo de arbolado, remoción de

cubierta vegetal y extracción de suelo natural, sin que se constataran act¡vidades de

construcción ni viviendas; es de señalar que en un zaguán metál¡co ubicado sobre Avenida

constitución(auno§metro§delCentrodeSaluddeChimalpa)exi§tensellosdeclausurade
fechalldeabrilde2olg,fol¡o001726,¡mPuestosporlaSecretarlade|MedioAmb¡entedela
C¡rO"d ¿" México, sin que fuera posible observar el número de procedimier¡to'

1

2. Esta SubProcuradu rla emitió el dictamen técnico PAOT-2019-I9GDEDPOT- I 17 en el que se

concluyó, entre otro6 asPec{os' que el predio obieto de denuncia cuenta con suPerficie

aproximad a de 11,601 m2 en el cua I se constató que en aprox¡madamente 2,400 m2 de la

superficie del Pred io se eliminó cubierta vegetal, se extrajo suelo natural Y se denibaron al

menos 168 árboles; asimismo, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo

Urbano v¡gente Para Cuaj¡malpa de Morelos le coresponde la zonificación Preservación

Ecológica (PE) en una suPerficie de 575.4 m2 donde el uso habitacional no se encuentra

pemitido Y a 1 1,024.6 m2 les aPlica la zonificación Habitacional Rural de Baja Densidad' 2

niveles de altura, 80% mlnimo de área libre Y lote minimo de 1,0ü) m2 Y de acuerdo con el

Prog rama General de Ordenam¡ento Ecológ¡co de la Ciudad de México b corresponde la

zonificación Agroecológ¡ca (AE) y Agroforeetal (AF) donde el uso de suelo habitiacional no se

encuentra Permitido.

3.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artlculos citados en el primer pánafo de este

instrumerito es de resolverse Y 3€:

correspondealaDirecciónGeneraldelnspecciónyVigilanciaAmbientaldelaSecretaríadel
Medio Ambiente oe la ciuoaá-J'ueri"o .rurt"nciar el procedim¡ento adm¡n¡strativo iniciado

en el paraje denominado La-Yera' ¡mponiendo las medidas de seguridad y sanciones

correspondientes, cons¡oeraiio'üilil-¿;i;-"] 9::'ibl de 168 árboles v la remoción de

Lapresenteresolución,ún¡camentesecircunscribealanálisisdelostrechosadmitidosparasu
¡nve8t¡gac¡ón y al estudio oe ioe oocumentos que integran el expediente en el que se actúa' por lo

que el resultado oe ta m¡sma-Je-".it" "" 
su tontexto, independientemente de loe proced¡mientos

;;;;*"¡"" otras autor¡dad€s en el ámbito de sus respectivas competencias'-
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...RESUELVE

PRIilERO.'Téngase por concluido et expediente én el que se actúa, de conformidad con lo previsto
en el artículo 27 fracción lll de !a Ley Orgánica de ta Procuradurla Ambiental y del Ordenamiento

SEGUNDO.'Notiflquese la presente Resolución a la persona denunciante y ala Dirección General
de lnspección y Mgilancia Ambiental de la secretaría del Medio Ambiente de la ciudad de México,
para los efectos precisados en e! apartado que antecede.

TERGERO.'Remltase er expediente en er que se actúa a ra Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
para su archivo y rcsguardo.

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
Ordenamiento Tenitorialde la Ciudad de México.

Tenitorial de la Procuraduría del

)( )
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